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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

 

Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:  

 

Fracción IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, 

discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez 

aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá 

autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de 

inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; 

las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de 

Egresos.  

 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, 

debiendo comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más 

tardar el día 15 del mes de noviembre.  

 

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará llegar 

a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación a más tardar el día 15 del mes de diciembre.  

 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias, con ese 

carácter, en el mismo Presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuerdo escrito del 

Presidente de la República.  
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Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo suficientemente 

justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo comparecer en todo 

caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de las razones que lo motiven; 

 

Artículo 134.- Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

 

Artículo 77. Fracción VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, 

desarrollar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, 

metropolitanos y regionales, y los programas que de éstos se deriven. En los procesos de 

planeación metropolitana y regional deberá consultarse a los ayuntamientos; 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 

los objetivos y programas a los que estén destinados. 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 

Artículo 54.- La información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta 

pública deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la planeación 

del desarrollo. Asimismo, deberá incluir los resultados de la evaluación del desempeño de los 

programas federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así como los vinculados al ejercicio de los 

recursos federales que les hayan sido transferidos.  

 

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas 

y objetivos de cada uno de los programas, así como vincular los mismos con la planeación 

del desarrollo.  

 

Adicionalmente se deberá presentar información por dependencia y entidad, de acuerdo con 

la clasificación establecida en la fracción IV del artículo 46 de esta Ley. 

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, 

fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 

Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y presupuestos 

de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la información siguiente: 

[…] 

 

II. Presupuestos de Egresos:  

 

a. Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del 

presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de 
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plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por 

honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de 

operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como gasto 

correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones público 

privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros;  

b. El listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, 

y  

c. La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, 

programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el 

análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus 

resultados.  

 

En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración de los 

presupuestos se deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos de 

implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de evaluación 

del desempeño, establecidos en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

Artículo 79.- Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el 

último día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e 

indicadores de desempeño. Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días 

posteriores a la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre 

las personas que realizaron dichas evaluaciones.  
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La Secretaría de Hacienda y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social, en el ámbito de su competencia y de conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, enviarán al Consejo los criterios de evaluación 

de los recursos federales ministrados a las entidades federativas, los municipios y los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como los 

lineamientos de evaluación que permitan homologar y estandarizar tanto las evaluaciones 

como los indicadores para que dicho Consejo, en el ámbito de sus atribuciones, proceda a 

determinar los formatos para la difusión de los resultados de las evaluaciones, conforme a lo 

establecido en el artículo 56 de esta Ley. 

Artículo 80.- A más tardar el último día hábil de marzo, en los términos del artículo anterior 

y demás disposiciones aplicables, se revisarán y, en su caso, se actualizarán los indicadores de 

los fondos de aportaciones federales y de los programas y convenios a través de los cuales se 

transfieran recursos federales, con base en los cuales se evaluarán los resultados que se 

obtengan con dichos recursos. Los indicadores actualizados deberán incluirse en los informes 

trimestrales y en las cuentas públicas, en los términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. […] 

 

En ese mismo plazo, la Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, un informe del avance alcanzado por las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en la implantación y operación 

del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, en lo que 

corresponde a los recursos federales transferidos y, en su caso, las medidas que se aplicarán 

coordinadamente entre estos órdenes de gobierno para el logro de los objetivos definidos en 

las disposiciones aplicables.  

El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los formatos con la estructura 

y contenido de la información para armonizar la elaboración y presentación de la información 

a que se refiere este artículo. Asimismo, tratándose de programas sociales, el Consejo 



Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Normatividad Aplicable planeación Estratégica  

 

 

 

 

    9 

P 

A 

G 

I 

N 

A 

 

desarrollará lo anterior a partir de los indicadores que prevé la Ley General de Desarrollo 

Social y en coordinación con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social.  
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

 

Artículo 2. Fracción LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, 

bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base 

en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los 

programas y de los proyectos; 

 

Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto público comprende: 

 

I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a 

los 

objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de desempeño, 

contenidos en los programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, de 

las directrices que el Ejecutivo Federal expida en tanto se elabore dicho Plan, en los términos 

de la Ley de Planeación; 

 

Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura programática aprobada por 

la 

Secretaría, la cual contendrá como mínimo: 

 

I. Las categorías, que comprenderán la función, la subfunción, el programa, la actividad 

institucional, el proyecto y la entidad federativa; 

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las metas con base en 

indicadores de desempeño y la unidad responsable, en congruencia con el Plan Nacional de 

Desarrollo y con los programas sectoriales, y 
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III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 

violencia de género y cualquier forma de discriminación de género. 

 

La estructura programática facilitará la vinculación de la programación de los ejecutores con 

el Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas, y deberá incluir indicadores de desempeño con sus 

correspondientes metas anuales. Deberán diferenciarse los indicadores y metas de la 

dependencia o entidad de los indicadores y metas de sus unidades responsables. Dichos 

indicadores de desempeño corresponderán a un índice, medida, cociente o fórmula que 

permita establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr en un año 

expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y equidad. 

Estos indicadores serán la base para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del 

Desempeño. 

 

Los entes públicos y los Poderes Legislativo y Judicial incluirán los indicadores de desempeño 

y 

metas que faciliten el examen de sus proyectos de presupuesto de egresos. 

La estructura programática deberá ser sencilla y facilitar el examen del Presupuesto y sólo 

sufrirá 

modificaciones cuando éstas tengan el objetivo de fortalecer dichos principios, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 45.- Los responsables de la administración en los ejecutores de gasto serán 

responsables de la administración por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad 

y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones generales aplicables. 

[…] 
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Los ejecutores de gasto deberán contar con sistemas de control presupuestario que 

promuevan la 

programación, presupuestación, ejecución, registro e información del gasto de conformidad 

con los 

criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley, así como que 

contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos y metas aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

 

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su respectiva dependencia 

coordinadora de sector, deberán realizar una evaluación de resultados de los programas 

sujetos a reglas de operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y de 

investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten 

con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas. 

 

Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que al efecto se establezca. 

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las evaluaciones en los 

informes 

trimestrales que correspondan. 

 

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser 

transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 

 

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos 

político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus 

respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, 

serán evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en 
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indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de las 

instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de información 

correspondientes, y 

 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos 

y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre 

el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean 

transferidos. 

 

Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la incidencia 

del 

ejercicio de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo 

V 

de la Ley de Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 

 

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por conducto de éstas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo Federal 

la información consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación 

de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

 

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por entidad federativa, en los 

informes trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a disposición para consulta en su 

página electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha en que el 

Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 

 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

publicarán los informes a que se refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de 
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difusión y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 

electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha señalada en el párrafo anterior. 

 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Congreso de la 

Unión información mensual y trimestral en los siguientes términos: 

 

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de terminado el trimestre de que se 

trate, conforme a lo previsto en esta Ley. […] 

 

Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de los ingresos 

y egresos en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las 

metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas por las Comisiones Ordinarias 

de la Cámara de Diputados. 

 

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará trimestralmente a la Cámara de 

Diputados la información necesaria, con desglose mensual. 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social coordinará las 

evaluaciones en materia de desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley General de 

Desarrollo Social y lo dispuesto en esta Ley. 

 

La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de cumplimiento 

de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer 

los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias 

públicas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a lo siguiente: 
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I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales 

especializadas y con experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan 

con los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que se 

establezcan en las disposiciones aplicables; 

 

II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán contener la siguiente 

información: 

a) Los datos generales del evaluador externo, destacando al coordinador de la evaluación 

y a 

su principal equipo colaborador; 

b) Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la 

evaluación al interior de la dependencia o entidad; 

c) La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las disposiciones 

aplicables; 

d) El tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos; 

e) La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo para el 

análisis 

de la evaluación; 

f) Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, entrevistas y formatos, 

entre 

otros; 

g) Una nota metodológica con la descripción de las técnicas y los modelos utilizados, 

acompañada del diseño por muestreo, especificando los supuestos empleados y las 

principales características del tamaño y dispersión de la muestra utilizada; 

h) Un resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos y 

recomendaciones 

del evaluador externo; 
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i) El costo total de la evaluación externa, especificando la fuente de financiamiento; 

 

III. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políticas públicas, los programas 

correspondientes y el desempeño de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo. Para tal 

efecto, se establecerán los métodos de evaluación que sean necesarios, los cuales podrán 

utilizarse de acuerdo a las características de las evaluaciones respectivas; 

IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones; 

V. Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por sexo relacionada con las 

beneficiarias y beneficiarios de los programas. Asimismo, las dependencias y entidades 

deberán 

presentar resultados con base en indicadores, desagregados por sexo, a fin de que se pueda 

medir el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada entre mujeres y 

hombres, y 

VI. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivado 

de las 

evaluaciones correspondientes. 
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Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 

 

Artículo 23. La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, 

presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración 

financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo 

y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

XXIV. Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los programas de inversión pública de las 

dependencias del Ejecutivo y de sus organismos auxiliares.  

XXV Bis. Garantizar, en el ámbito de su competencia, la aplicación de las reglas y criterios de 

disciplina financiera, equilibrio presupuestario y responsabilidad hacendaria, en términos de la 

legislación en la materia. 

XXXII. Vigilar que el desarrollo económico y social de la entidad sea armónico, para que 

beneficie en forma equitativa a las diferentes regiones del Estado, evaluando periódicamente 

los resultados obtenidos, en términos simples y comprensibles. 
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Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 

disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y 

actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como 

los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular 

la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta 

Ley. 
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Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 

Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

Planeación estratégica: Proceso que orienta a las dependencias, organismos, entidades 

públicas y 

unidades administrativas de los gobiernos estatal y municipales para establecer su misión, 

definir sus propósitos y elegir las estrategias para la consecución de sus objetivos, así como 

para determinar el grado de necesidades a los que ofrece sus bienes o servicios y enfatiza la 

búsqueda 

de resultados satisfactorios a sus propósitos vinculados con los objetivos de la estrategia del 

desarrollo estatal. 

 

Secretaría. Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 

 

Artículo 15.- Compete al Gobernador del Estado, en materia de planeación democrática para 

el desarrollo: 

 

IV. Establecer y proveer criterios para la formulación, instrumentación, ejecución, control y 

evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México y sus programas, en congruencia con 

el Plan Nacional de Desarrollo; 

V. Enviar el proyecto del Plan de Desarrollo del Estado de México al Poder Legislativo para su 

examen y opinión; 

 

Artículo 16.- Compete a la Secretaría, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 
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II. Vigilar en coordinación con las demás dependencias, organismos, unidades administrativas 

y entidades públicas, la relación de los programas y el uso y destino de recursos, con los 

objetivos y metas del Plan de Desarrollo del Estado de México; 

IV. Formular e integrar las reglas, criterios y metodología para las unidades de información, 

planeación, programación y evaluación; así como promover la construcción de indicadores 

que permitan evaluar el impacto de las políticas públicas contenidas en el Plan desde una 

perspectiva de género, para que las acciones de gasto público reflejen la equidad en los 

beneficios del desarrollo; 

V. Asegurar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa de 

las acciones, respecto del Plan Estatal de Desarrollo; 

VI. Integrar y formular el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones 

relacionadas con la estrategia para el desarrollo estatal; 

VII. Coordinar a los organismos y entidades públicas adscritos a su sector en la elaboración 

de sus programas; 

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo del Estado de México y 

sus programas; 

 

Artículo 18.- Compete a las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades 

administrativas del Poder Ejecutivo, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

 

I. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, respecto de las 

materias que les correspondan; 

II. Establecer unidades administrativas de información, planeación, programación y evaluación, 

las cuales estarán vinculadas con la Secretaría; 

IV. Impulsar y asegurar que la unidad de información, planeación, programación y evaluación 

a su cargo dé cabal cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley y a las reglas, criterios 

y metodología que emita la Secretaría respecto del proceso de planeación; 
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Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, 

de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades 

administrativas o de los servidores públicos de los municipios, en materia de planeación 

democrática para el desarrollo: 

 

I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el 

ámbito de su competencia; 

II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de 

planeación para el desarrollo sea de su competencia; 

III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en concordancia con la 

estrategia contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia; 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, 

metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 

V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están adscritas, 

se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas; 

VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y de 

participación, respecto de las obligaciones a su cargo; 

VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el 

Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación 

establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México 

y Municipios. 

IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 
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Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un 

plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados 

a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en 

cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan 

de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que 

deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del 

siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución 

de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su 

vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo 

del siguiente período constitucional de gobierno. 

 

Artículo 26.- Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los 

planes de desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que 

permitan alcanzar sus objetivos y metas. 

 

Artículo 34.- Los programas sectoriales se sujetarán a las estrategias contenidas en los planes 

de desarrollo y precisarán sus objetivos y metas, asimismo establecerán las prioridades que 

regirán el desempeño de las actividades del sector de que se trate. 

 

Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y 

servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones contenidas en este capítulo, 

reportarán periódicamente los resultados de la ejecución de los programas a la Secretaría, y 

en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

 

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de 

desarrollo estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, 

organismos, unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que 
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los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento 

de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta 

así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento 

y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

 

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y 

servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los 

objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en 

su caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la 

modificación o adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, 

dictamen que habrán de hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento 

en el ámbito de su competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia 

de desarrollo. 
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Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México 

 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto fijar las bases conforme a las cuales el Ejecutivo del 

Estado, ejercerá la planeación, vigilancia, control y evaluación de las actividades de sus 

Organismos Auxiliares, en los términos de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, 

la Ley Orgánica de la Administración Pública y demás ordenamientos aplicables 

 

Artículo 12.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, la coordinación, planeación, supervisión, y 

evaluación de los organismos auxiliares, a través de las dependencias de coordinación global 

señaladas en esta Ley y en las dependencias coordinadoras de sector que al efecto determine 

el propio Gobernador. Las facultades atribuidas al Ejecutivo Estatal, en el párrafo anterior, 

serán ejercidas con el objeto de lograr la integración de las actividades de dichos organismos 

a la planeación general y regional del desarrollo en el Estado y de obtener la máxima eficacia 

y eficiencia en el resultado de sus operaciones. Las atribuciones señaladas se entienden sin 

perjuicio de las que otorga al Poder Legislativo, la Constitución Política del Estado y demás 

leyes aplicables.  

 

Artículo 13.- Las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría, se consideran como dependencias 

de coordinación global y serán responsables de dictar las disposiciones administrativas y de 

controlar y evaluar su cumplimiento en los organismos auxiliares, respecto de las atribuciones 

que en relación con los mismos les determine la Ley Orgánica de la Administración Pública y 

demás leyes aplicables 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, es reglamentaria de los 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México.  

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y 

garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en 

posesión de los sujetos obligados.  

 

Asimismo, armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la 

materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.  

 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:  

 

I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de 

transparencia y acceso a la información;  

II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información 

pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando 

las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;  

III. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la 

gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que 

generen los sujetos obligados;  

IV. Regular los medios de impugnación y los procedimientos para su interposición ante el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
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del Estado de México y Municipios y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales;  

V. Establecer las bases de participación del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en el Sistema 

Nacional de Transparencia, de acuerdo con las disposiciones aplicables.  

VI. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir 

proactivamente;  

VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función 

pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de 

cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la 

publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se 

difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en 

todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región;  

VIII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de contribuir 

a la consolidación de la democracia; y  

IX. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 

medidas de apremio y las sanciones que correspondan. 

 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven 

información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables.  

 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que 

obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar 

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 

del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones. 
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Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios 

 

 Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de 

México y tiene por objeto distribuir y establecer la competencia de las autoridades para 

determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 

las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 

correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los 

procedimientos para su aplicación.  

 

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley:  

 

I. Los servidores públicos de la administración pública estatal y municipal.  

 

Artículo 7. Todo servidor público sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales deberá 

observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición 

de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de 

dichos principios, los Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:  

 

I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les atribuyen 

a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que 

regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.  

 

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 

obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 

organización.  
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III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.  

 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios o 

preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios 

indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 

objetiva.  

 

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en 

todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas 

institucionales según sus responsabilidades.  

 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados.  

 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la 

Constituciones Federal y Local, así como en los Tratados Internacionales ratificados por el 

Estado Mexicano.  

 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido, tendrán una vocación 

absoluta de servicio a la sociedad y preservarán el interés superior de las necesidades 

colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general.  

 

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño 

responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones.  
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X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al Estado de 

México.  
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Código Financiero del Estado de México y Municipios 

 

Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que 

presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y 

evaluación del desempeño de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según 

corresponda, con base en los objetivos, parámetros e indicadores de desempeño y programas 

derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 

correspondiente y en apego a lo establecido en la legislación aplicable. 

 

Para efectos de este Título, se entiende por:  

 

I. Evaluación. Al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por los entes 

públicos que tiene como finalidad determinar la pertinencia, el logro de sus objetivos y metas, 

su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.  

II. Metodología del Marco Lógico (MML). Es la herramienta de planeación estratégica basada 

en la estructuración y solución de problemas o áreas de mejora, que permite organizar de 

manera sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causa y efecto, 

medios y fines. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de programas.  

III. Presupuesto basado en Resultados (PbR). Modelo mediante el cual el proceso 

presupuestario incorpora sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y 

esperados de la aplicación de los recursos públicos, a efecto de lograr una mejor calidad del 

gasto público y favorecer la rendición de cuentas  

IV. Programa Presupuestario. Conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a resolver un 

problema vinculado a la población, que operan las Dependencias, Entidades Públicas y Poderes 

Legislativo y Judicial, identificando los bienes y servicios mediante los cuales logran su objetivo, 

así como a sus beneficiarios.  
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V. Sistema Integral de Evaluación del Desempeño (SIED): Herramienta automatizada del 

proceso integral de planeación estratégica, que permite evaluar el desempeño gubernamental 

en la ejecución de políticas públicas, para mejorar la toma de decisiones, mediante el 

monitoreo y seguimiento de indicadores estratégicos y de gestión.  

VI. Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP): Herramienta automatizada que establece la 

estructura programática del proceso de planeación, ejercicio y control del gasto corriente.  

 

Artículo 286.- El proceso de planeación, programación y presupuestación, tiene como 

propósito orientar el gasto público a la atención de lo prioritario, tomando en cuenta los 

objetivos, metas y estrategias contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México y los 

programas que de éste se derivan, garantizando con ello el uso eficiente de los recursos 

públicos en cada uno de los programas presupuestarios. Este proceso comprende las 

siguientes fases:  

 

I. La Planeación, consiste en la definición de las acciones estratégicas y operativas, que tendrán 

atención prioritaria, tomando en cuenta la planeación estatal para el desarrollo y los programas 

que de éste se deriven. Lo anterior con la finalidad de determinar los programas 

presupuestarios, proyectos y actividades que sean necesarias para su cumplimiento;  

II. La Programación, es la fase donde se definen, ordenan y jerarquizan los programas 

presupuestarios y, proyectos de inversión y demás actividades, partiendo de una selección de 

objetivos, metas e indicadores de desempeño, así como los tiempos y las unidades 

responsables de su ejecución, y  

III. La Presupuestación, es la fase de costeo y distribución de los recursos financieros, humanos 

y materiales, para su aplicación al cumplimiento de los planes, programas presupuestarios y 

proyectos seleccionados en la fase anterior. 
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Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes, 

Programas y Proyectos.  

 

Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto estatal 

como municipal, serán responsables de que dichos presupuestos de egresos, se encuentren 

alineados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y los correspondientes Planes de 

Desarrollo Municipal; así como, los programas que se encuentren inscritos en el Registro 

Estatal de Planes, Programas y Proyectos.  

[…] 

Los programas y proyectos contarán con indicadores que sean claros, útiles, informativos y 

que generen mayor transparencia y rendición de cuentas, que permitan evaluar la eficiencia, 

eficacia y el desempeño de las dependencias, generando indicadores confiables y pertinentes 

para medir el costo y efectividad del gasto. 

 

La programación y presupuestación del gasto público se realizará con base en:  

 

I. El resultado de las acciones que realiza el ejecutor del gasto público;  

II. El seguimiento y control de las acciones físicas y actividades financieras del ejercicio del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México inmediato anterior, que se 

fundamentará en el resultado de los indicadores de desempeño sobre los avances físicos e 

impacto del ejercicio del gasto público autorizado a cada uno de los ejecutores del gasto 

público, y  

III. […] 

 

Artículo 289.- Las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes 

Legislativo y Judicial y unidades administrativas estatales y municipales, formularán su 

anteproyecto de Presupuesto de Egresos, de acuerdo con las normas presupuestales vigentes 
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con base en sus programas presupuestarios y proyectos anuales, observando las leyes y 

reglamentaciones establecidas sobre la igualdad entre mujeres y hombres, la atención de 

niños, niñas y adolescentes, el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas, el 

desarrollo de los jóvenes, sobre situaciones extraordinarias en materia de salubridad general 

o cuando se expida declaratoria de emergencia por desastres naturales, así como tratándose 

de la atención a grupos vulnerables y para la protección al ambiente, en lo conducente. 

 

Artículo 292.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 

deberá contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislación en la 

materia, será elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto 

a la evaluación del desempeño de sus programas presupuestarios, y se integrará con los 

recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos 

autónomos y a los municipios. 

[…] 

La distribución será conforme a lo siguiente:  

 

I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos:  

a). 1000 Servicios Personales.  

b). 2000 Materiales y Suministros.  

c). 3000 Servicios Generales.  

d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas.  

e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.  

f). 6000 Inversión Pública.  

g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones.  

 

II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos:  
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a). 8000 Participaciones y Aportaciones.  

b). 9000 Deuda Pública. 

 

Artículo 294.- Antes del último día hábil de mayo, la Secretaría dará a conocer a las 

Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos y Poderes Legislativo y Judicial, 

para su concertación, los catálogos que determine, así como los Lineamientos para la revisión 

y alineación de Programas presupuestarios e indicadores para evaluar el desempeño, que 

servirá de base para la formulación de su anteproyecto de presupuesto, para que a más tardar 

el día quince del mes de junio le envíen sus observaciones. 

 

Artículo 295.- A más tardar el primer día hábil del mes de octubre, la Secretaría dará a conocer 

el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto a los Entes Públicos de 

acuerdo a su naturaleza jurídica y según corresponda, solicitará la elaboración del 

Anteproyecto de Presupuesto correspondiente. 

 

Artículo 296.- Los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, 

deberán formular su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos en apego a lo dispuesto por el 

Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto, el cual tiene por objeto 

establecer cuáles serán los términos y requerimientos generales que deberán observar en el 

proceso de formulación del Anteproyecto de Presupuesto que corresponda. 

 

Artículo 298.- El último día hábil anterior al 15 de octubre, las Dependencias y Entidades 

Públicas, por conducto de su Dependencia coordinadora de sector según corresponda, 

enviarán a la Secretaría su anteproyecto de Presupuesto de Egresos, salvo cuando se presenten 

situaciones extraordinarias en materia de salubridad general o cuando se expida declaratoria 

de emergencia por desastres naturales en el ejercicio fiscal que corresponda, en cuyo caso 

podrá prorrogarse el plazo.  
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Las Dependencias y Entidades Públicas, remitirán sus anteproyectos de presupuesto, por 

conducto de su dependencia coordinadora de sector. 

 

Artículo 299.- Los Poderes Legislativo, Judicial y los Organismos Autónomos, formularán sus 

respectivos anteproyectos de presupuesto y los presentarán al Ejecutivo, el último día hábil 

anterior al día 15 de octubre, para su incorporación al proyecto del Presupuesto de Egresos, 

considerando las previsiones de ingresos y gasto público, así como lo establecido en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y las demás disposiciones aplicables, salvo cuando se 

presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general o cuando se expida 

declaratoria de emergencia por desastres naturales, en cuyo caso, podrá prorrogarse el plazo. 

 

Artículo 300.- La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las dependencias 

y entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo determinado. 

 

Artículo 301.- La Secretaría podrá efectuar las modificaciones o ajustes que considere 

necesarios a los anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la 

congruencia de la orientación del gasto con los objetivos de los programas, a efecto de 

verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de equilibrio presupuestario y 

responsabilidad hacendaria y en cumplimiento a los criterios generales de política económica 

correspondientes al ejercicio fiscal que se presupueste, asimismo podrá revisar y en su caso 

aprobar los Programas presupuestarios e indicadores de desempeño vinculados al 

cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México y las modificaciones 

que realice deberá informarlas a los Entes Públicos para que efectúen los ajustes 

correspondientes. 

 

Artículo 302.- El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 

noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 



Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Normatividad Aplicable planeación Estratégica  

 

 

 

 

    37 

P 

A 

G 

I 

N 

A 

 

 

Artículo 317.- Los traspasos presupuestarios internos serán aquellos que se realicen dentro 

de un mismo programa y capítulo de gasto, sin que se afecte el monto total autorizado y 

siempre y cuando se cumplan completamente las metas comprometidas en la estructura 

programática del presupuesto aprobado por la Legislatura.  

 

Estos traspasos serán realizados de manera directa por las unidades ejecutoras, debiendo 

informar a la Secretaría dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente al en que 

se realicen, para ser integrados al informe que el Poder Ejecutivo rinda al Poder Legislativo.  

En el caso de las entidades públicas dichos traspasos deberán ser autorizados previamente 

por el órgano de gobierno.  

 

En el caso de que los traspasos presupuestarios internos rebasen el 23% del total del 

programa, estos deberán ser autorizados previamente por la Legislatura.  

Tratándose de traspasos entre proyectos, el límite máximo ascenderá al 23% del valor original 

del programa del que se trate. En caso de exceder dicho porcentaje, requerirá la autorización 

previa de la Legislatura.  

 

En caso de que se requiera la realización de traspasos presupuestarios que rebasen el 

porcentaje señalado en este artículo, el Ejecutivo deberá solicitar la autorización a la Legislatura 

o a la Diputación Permanente cuando aquélla se encuentre en receso, quién deberá aprobarlo 

en un plazo no mayor de diez días naturales.  

 

Artículo 317 Bis.- Los traspasos presupuestarios externos serán aquellos que se realicen entre 

programas, capítulos de gasto o fuentes de financiamiento. Para poderlos llevar a cabo las 

Dependencias y Entidades Públicas deberán solicitar autorización de la Secretaría, en términos 

de las disposiciones aplicables.  
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La solicitud deberá contener la justificación necesaria, así como el dictamen de reconducción 

y actualización programática-presupuestal, correspondiente que deberá incluir los montos, 

fuentes de financiamiento, programas y proyectos afectados, la descripción del ajuste en sus 

metas y objetivos, así como las unidades ejecutoras afectadas y los capítulos de gasto que 

comprenden.  

Para el caso de las entidades públicas, adicionalmente a la solicitud de traspasos externos, 

deberán contar con la aprobación del órgano de gobierno y presentarla a la Secretaría.  

Los traspasos presupuestarios autorizados deberán informarse dentro de los primeros diez 

días hábiles del mes siguiente en el que se realicen para ser integrados al informe que el 

Poder Ejecutivo rinda al Poder Legislativo, el que invariablemente deberá contener montos, 

fuentes de financiamiento, programas, unidades ejecutoras y capítulos afectados por cada uno 

de los traspasos realizados.  

 

El monto total de traspasos presupuestarios externos que autorice la Secretaría no podrá 

exceder del 3% del presupuesto total autorizado anual, exceptuando de este capítulo los 

ajustes por incrementos salariales de carácter general, los ajustes derivados de la firma de 

convenios específicos con otros ámbitos de gobierno y las contingencias derivadas de 

desastres naturales y siniestros.  

En caso de que se requiera la realización de traspasos presupuestarios externos que rebasen 

el porcentaje señalado en este artículo, el Ejecutivo deberá solicitar la autorización a la 

Legislatura o a la Diputación Permanente cuando aquella se encuentra en receso, quien deberá 

aprobarlo en un plazo no mayor de quince días.  

 

La Secretaría deberá informar a la Legislatura de aquellos traspasos externos que realice.  

No se podrán realizar traspasos presupuestarios del gasto de inversión en obras y acciones a 

los capítulos de gasto corriente.  
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En el caso de los municipios, la tesorería autorizará los traspasos presupuestarios externos con 

la revisión de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o bien de la 

Unidad Administrativa o los servidores públicos de los municipios que tengan encomendada 

esta responsabilidad. 

 

Artículo 327.- Será responsabilidad de la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Título, 

estableciendo las medidas para su correcta aplicación, así como determinar las normas y 

criterios que permitan llevar a cabo un control más eficaz del gasto público estatal.  

 

En el caso de los municipios esta responsabilidad recae en el Órgano Interno de Control.  

La evaluación del desempeño se hará en función a los objetivos y metas de los programas 

presupuestarios, y demás elementos de programación y para tales efectos se diseñará, 

administrará y operará el Sistema de Evaluación del Desempeño.  

 

La Secretaría, será la instancia técnica a que alude el artículo 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, encargada de la evaluación del desempeño por lo que 

respecta a las Dependencias y Entidades Públicas y para el caso de los Municipios, la 

evaluación del desempeño le corresponde a la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación o los servidores públicos responsables de realizar estas funciones, 

en coordinación con la Tesorería.  

 

Son atribuciones de la Secretaría en relación con el Sistema de Evaluación del Desempeño, las 

siguientes:  

 

I. Diseñar, coordinar y emitir los Lineamientos metodológicos y técnicos para su operación;  
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II. Aprobar los indicadores del desempeño de tipo estratégico y de gestión, relativos a los 

programas presupuestarios de las Dependencias, y Entidades Públicas, conforme a los 

Lineamientos que establezca para tal efecto;  

III. Formular y publicar un Programa Anual de Evaluación apegado a los correspondientes 

indicadores de desempeño;  

IV. Revisar los resultados de la evaluación de los indicadores de desempeño de las 

Dependencias y Entidades Públicas, y  

V. Formular recomendaciones a las Dependencias y Entidades Públicas, con base en los 

resultados de las evaluaciones.  

 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y los Municipios, diseñarán, 

administrarán y operarán su respectivo Sistema de Evaluación del Desempeño, observando los 

principios rectores a que se refiere el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el presente Código. Así mismo, se sujetarán, a la Ley de Coordinación 

Fiscal, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable, considerando al mismo tiempo 

las previsiones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a éstas disposiciones.  

 

La evaluación del desempeño, se efectuará sin perjuicio de lo que establezcan otras 

disposiciones legales y de la que lleve a cabo la Contraloría, en el ámbito de su competencia 

y de las atribuciones que la Ley confiera al Órgano Superior de Fiscalización.  

 

El Gobernador del Estado, a través de la Secretaría y a petición expresa de los Poderes 

Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, les proporcionará la asesoría y 

apoyo técnico que requieran en materia de evaluación del desempeño, así como todos los 

datos estadísticos, estudios o informes que soliciten y que sean necesarios para llevar a cabo 

tal evaluación en el ámbito de su competencia. 
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Artículo 327-A.- Los titulares de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos 

Autónomos en el ejercicio de su presupuesto, serán responsables de que se ejecuten con 

oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos en sus respectivos 

programas presupuestarios y serán los responsables del resultado, evaluación, así como del 

análisis de la información relativa al desarrollo y grado de avance de los mismos, ya sea que 

se ejecuten por cuenta propia o a través de terceros. Asimismo, deberán enviar a la Secretaría 

o la Contraloría, según sea el caso, a través de las Unidades de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación o su equivalente, los resultados obtenidos de la evaluación, el 

informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el informe de avance programático 

en forma trimestral, para la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño del 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados en relación 

con el presupuesto y ejercicio.  

 

En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la 

Tesorería.  

 

En materia de evaluación del desempeño, son obligaciones de las Dependencias y Entidades 

Públicas del Ejecutivo Estatal:  

 

I. Elaborar y proponer anualmente a la Secretaría, los objetivos estratégicos de los programas 

presupuestarios;  

II. Elaborar y proponer los indicadores de desempeño con enfoque a resultados, de los 

programas a su cargo conforme a los Lineamientos que emita la Secretaría y demás 

disposiciones aplicables;  
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III. Cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, de los programas 

presupuestarios a su cargo con base en los Lineamientos que emita la Secretaría, así como 

atender las revisiones a las evaluaciones de desempeño que ordene la Secretaría;  

IV. Dar seguimiento y monitoreo de los indicadores de desempeño de los programas 

presupuestarios a su cargo, mediante el cálculo de su valor, de manera mensual, con el 

propósito de analizar su tendencia;  

V. Informar trimestralmente a través de la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación a la Secretaría, los resultados de las evaluaciones a los indicadores de desempeño 

de los programas a su cargo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del 

periodo correspondiente, respecto de los indicadores de desempeño;  

VI. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las evaluaciones de 

desempeño que emitan la Secretaría y la Contraloría;  

VII. Elaborar e implementar proyectos de mejora para incorporarlos en el diseño, adecuación 

y operación de los programas presupuestarios a su cargo, y  

VIII. Acordar con la Secretaría y la Contraloría las adecuaciones a los programas 

presupuestarios en cumplimiento de las recomendaciones resultantes de los procesos de 

seguimiento y evaluación mediante la celebración de un Convenio para la mejora del 

Desempeño y Resultados Gubernamentales. 

 

Las Dependencias y Entidades Públicas deberán tomar las previsiones presupuestales 

necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este Código, en materia del Sistema 

de Evaluación del Desempeño. 

 

Artículo 327-B.- La Secretaría, la Tesorería, la Contraloría y los órganos internos de control, 

en coordinación con las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación o la 

unidad administrativa responsable de realizar estas funciones, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, verificarán periódicamente a través del sistema de control y evaluación del 
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desempeño que establezcan, los resultados de la ejecución de los programas en relación con 

el ejercicio del presupuesto. […] 

 

Artículo 327 D.- La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus competencias, evaluarán 

el desempeño conforme a este Código y verificarán periódicamente los resultados de la 

ejecución de los programas de las Dependencias y Entidades Públicas, a fin de que, en su 

caso, se adopten las medidas necesarias, para corregir las desviaciones detectadas.  

 

Las dependencias a través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, así como las entidades públicas, por conducto de sus dependencias coordinadoras 

de sector, enviarán a la Secretaría dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al cierre 

del trimestre inmediato anterior sus avances del informe programático-presupuestal, sin 

detrimento de la actualización periódica que hagan de sus indicadores contenidos en el 

Sistema Integral de Evaluación del Desempeño.  

 

Al efecto, se llevará a cabo la revisión, seguimiento y evaluación del desempeño en el 

cumplimiento de objetivos y metas establecidas en los proyectos aprobados, contra los 

resultados del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 

Artículo 352.- La cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, 

presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la 

ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.  

 

 

La Secretaría y las Tesorerías, proporcionarán la información complementaria requerida por 

los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, para el análisis y 

evaluación de la cuenta pública correspondiente.  
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El formato de entrega de las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios, deberá ser 

congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener la debida correlación con 

respecto a los formatos del Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios 

respectivamente, para lograr una mejor claridad, comprensión y transparencia en la revisión y 

fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

Artículo 352 Bis.- Como parte de la cuenta pública, se informará a la Legislatura de las 

acciones y resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado o del municipio que 

corresponda y del avance de los programas, en términos de lo establecido en la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios. […] 

 

Artículo 354.- En la cuenta pública la información presupuestal deberá considerar la siguiente 

clasificación del gasto:  

 

I. Económica, integrando la presentación por capítulo y objeto del gasto.  

II. Administrativa, relacionando el gasto por las unidades que lo ejecutaron.  

III. Económico-administrativa, combinando las presentaciones anteriores.  

IV. Programática, señalando las principales acciones realizadas en cada uno de los programas 

gubernamentales.  

 

Artículo 358.- Los servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones, conozcan de hechos 

u omisiones que puedan entrañar infracciones a las disposiciones de este Código, lo deberán 

comunicar a la autoridad competente dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 

tengan conocimiento de tales hechos u omisiones, caso contrario, se procederá en términos 

de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 

 

Artículo 7.- Son atribuciones del Secretario 

XI. Emitir, de conformidad con las atribuciones de la Secretaría, lineamientos, reglas, políticas, 

criterios y otras disposiciones jurídico-administrativas en las siguientes materias:  

 

a) Información, planeación, programación, presupuestación y evaluación, a los que deban 

sujetarse los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México. 

  



Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Normatividad Aplicable planeación Estratégica  

 

 

 

 

    46 

P 

A 

G 

I 

N 

A 

 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, adicionalmente a las definiciones contenidas en 

el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá por: 

 

XI. Estructura programática. Al conjunto de categorías y elementos sistemáticos que permiten 

relacionar el gasto público con resultados; vincular las acciones del sector público con los 

programas; facilitar el diseño y el seguimiento de los planes y programas, así como, con las 

funciones 

encomendadas al gobierno.  

 

La finalidad de las categorías programáticas es disponer de una clasificación de agregación o 

suma del gasto público en términos de la orientación del quehacer gubernamental. Estas 

categorías programáticas incluyen funciones, sub funciones, programas, subprogramas y 

proyectos. 

 

Los elementos programáticos permiten conocer la calidad de los productos o los servicios que 

se generan con los recursos, así como productos o los servicios que se generan con los 

recursos, así como identificar los resultados, ya que proporcionan información objetiva con la 

que es posible evaluar el desempeño de los ejecutores de gasto para que el gobierno pueda 

rendir cuentas.  

 

Los elementos programáticos son: los objetivos, la misión, los propósitos institucionales, los 

indicadores y las metas; 

 

XIII. Evaluación programática presupuestal. Al conjunto de acciones de supervisión y 

verificación, orientadas a valorar la congruencia existente entre el ejercicio de los recursos 
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financieros asignados a una determinada instancia, y el cumplimiento de las metas y objetivos 

contenidos en sus respectivos programas anuales de trabajo, a efecto de diseñar medidas 

preventivas o correctivas que permitan la optimización de los recursos y la eficacia de las 

metas comprometidas; 

 

XVII. Indicador. Al parámetro utilizado para medir o comparar los resultados efectivamente 

obtenidos en la ejecución de un plan, programa, proyecto o actividad. Es la base del Sistema 

Integral de Evaluación del Desempeño para monitorear y evaluar la ejecución de las tareas 

gubernamentales. 

 

Un indicador permite evaluar el cumplimiento de una meta establecida; 

 

XVIII. Indicador de desempeño. Al Parámetro de medición que permite a una dependencia 

o entidad pública evaluar los resultados de su gestión, en términos del cumplimiento de sus 

objetivos estratégicos, de la calidad, los costos unitarios y la pertinencia de sus servicios. 

 

Este indicador deberá mostrar los efectos que sus acciones estén teniendo en la sociedad o 

en los beneficiarios a los que se orientan sus programas para asegurar que se dé cumplimiento 

a los objetivos institucionales propuestos y a la misión; 

 

Artículo 5.- La Planeación para el desarrollo que norma la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios y el presente Reglamento, se regirá por los principios a que se refiere el 

artículo 4 de la Ley, los cuales se entenderán de la siguiente manera: 

 

VIII. Eficacia. - La capacidad para cumplir los objetivos y las metas programadas, con el 

mínimo de recursos asignados y en el menor tiempo posible. La eficiencia es un medio para 

lograr la eficacia, ya que optimiza los recursos para el logro de objetivos; y 
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IX. Eficiencia. - Capacidad para cumplir los objetivos y las metas programadas, con base en 

el uso racional de los recursos que se tienen asignados en el menor tiempo posible. 

 

Artículo 6.- Para efectos de lo establecido en el artículo 6 de la Ley, se considerarán 

necesidades 

básicas, las siguientes: 

I. Educación y cultura; 

II. Agua potable, drenaje y alcantarillado; 

III. Alumbrado público; 

IV. Limpia y disposición de desechos; 

V. Mercados y centrales de abasto; 

VI. Panteones; 

VII. Rastros; 

VIII. Calles, parques y jardines, áreas verdes y recreativas; 

IX. Caminos, carreteras y vialidades; 

X. Seguridad pública y tránsito; 

XI. Procuración e impartición de justicia; 

XII. Protección civil; 

XIII. Servicios regístrales; 

XIV. Asistencia y representación jurídica; 

XV. Embellecimiento, conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés 

social; 

XVI. Salud y asistencia social; 

XVII. Empleo y capacitación; 

XVIII. Alimentación y nutrición; 

XIX. Preservación y conservación del medio ambiente; 
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XX. Deporte y recreación; y 

XXI. Otras que se determinen 

 

Artículo 12.- En el ámbito de sus respectivas atribuciones, y en apego al artículo 20 de la ley 

en la materia, las unidades de información, planeación, programación y evaluación de las 

dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o 

los servidores públicos de los municipios, designados para tal fin, serán las únicas instancias 

responsables de generar, procesar, emitir, reportar y difundir de manera oficial la información, 

respecto de los planes y programas de su competencia. 

 

Artículo 16.- Para los efectos del artículo 16 de la Ley, la Secretaría realizará las siguientes 

acciones. 

I. Emitir los criterios, lineamientos y la metodología para integrar o actualizar el Plan de 

Desarrollo del Estado de México y sus programas, dentro de los primeros 45 días a partir del 

inicio del período constitucional de Gobierno y para su actualización cuando así sea requerido; 

 

Artículo 19.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley, las Unidades de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación tendrán las siguientes funciones: 

 

I. Conducirse de acuerdo con lo establecido en la Ley, en el presente Reglamento, así como, 

observar los lineamientos, criterios y metodologías que emita la Secretaría. 

 

II. En materia de información: 

 

a) Realizar las acciones para la recopilación, integración, análisis, generación y uso de la 

información programática y presupuestal, el avance de metas, estadística básica, geográfica o 

aquella que provenga de registros administrativos del ámbito de su competencia y 
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proporcionarla a la Secretaría, al COPLADEM y al IGECEM, en las materias que le correspondan, 

cuando sea requerida, o conforme lo establezcan los ordenamientos aplicables; 

b) Presentar a la Secretaría, al COPLADEM y al IGECEM la información suficiente, oportuna y 

congruente con el propósito de que los documentos de evaluación de la gestión pública, 

tengan un alto grado de confiabilidad, conservando en sus archivos, los expedientes que 

sustenten la misma; y c) Atender a la brevedad, los requerimientos extraordinarios de 

información que solicite la Secretaría. 

 

III. En materia de planeación: 

a) Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, en los programas 

sectoriales, regionales y especiales, de acuerdo al ámbito de su responsabilidad; 

b) Coordinar la integración, y en su caso, actualización o reconducción de los programas 

anuales que integran su proyecto de presupuesto por programas; 

c) Integrar y promover, en la materia de su competencia, una cartera de proyectos prioritarios 

de inversión, para el desarrollo integral del Estado; y 

d) Verificar la congruencia de los programas a su cargo con el Plan de Desarrollo del Estado 

de México y con el Plan Nacional de Desarrollo. 

IV. En materia de programación: 

 

a) Promover y verificar que los programas sectoriales de mediano plazo, regionales, especiales 

y los anuales que deban integrarse al proyecto de Presupuesto por Programas, alcancen una 

total vinculación y congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México y sus programas 

vigentes; y b) Determinar e instrumentar las estrategias para llevar a cabo las acciones 

necesarias para el cumplimiento de las metas planteadas en los programas sectoriales, 

regionales y anuales. 

 

V. En materia de presupuestación: 
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a) Integrar con el área administrativa correspondiente y enviar a la Secretaría por conducto 

de la Dirección General de Planeación y Gasto Público el proyecto de presupuesto por 

programas que le corresponda; 

b) Verificar y validar la calendarización anual del gasto elaborada por el área administrativa 

correspondiente, para el ejercicio de los recursos autorizados, destinados a la ejecución de los 

programas y proyectos que competen a la dependencia, y enviarlos a la Secretaría en la fecha 

que determine la normatividad respectiva; 

c) Verificar de manera permanente con el área administrativa correspondiente, que, con la 

asignación y ejercicio de los recursos, se dé el alcance de los objetivos, metas y prioridades 

del plan y los programas; y 

d) Reportar a la Contraloría y a la Secretaría, cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en el presente Reglamento. 

 

VI. En materia de seguimiento y control: 

 

a) Revisar y validar que el área administrativa correspondiente registre el avance del ejercicio 

del gasto y el alcance de las metas de acuerdo a la programación y aprobación de su programa 

anual; 

b) Convalidar conjuntamente con el área administrativa o su equivalente el informe mensual 

del ejercicio de los recursos financieros que debe ser enviado a la Secretaría; 

c) Reportar a la Secretaría por conducto de la Dirección General de Planeación y Gasto Público, 

el avance programático y presupuestal de las metas contenidas en el programa anual, en 

forma trimestral y mensual, respectivamente; 

d) Vigilar que las actividades en materia de planeación de las diferentes áreas de la 

dependencia a las que están adscritas, se conduzcan conforme lo dispone la Ley, este 

Reglamento, otros ordenamientos y la normatividad administrativa vigente para alcanzar los 
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objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México y sus programas; y e) Notificar a la 

Secretaría y a la Contraloría las posibles desviaciones detectadas en el cumplimiento de las 

metas y recursos asociados a los proyectos y programas. 
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VII. En materia de evaluación: 

 

a) Reportar a la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Planeación y Gasto Público, 

los avances, alcances y logros de las metas programadas y comprometidas en el programa 

anual;  

b) Reportar a la Secretaría los avances de los indicadores contenidos en el Sistema Integral 

de Evaluación del Desempeño, SIED; 

c) Actualizar y modificar en línea, en los periodos previamente establecidos, el avance de las 

cifras de los indicadores contenidos en el SIED en la materia de su competencia; 

d) Analizar, valorar, validar y reportar a la Secretaría los avances que reporte en los informes 

mensual y trimestral programático-presupuestal; 

e) Integrar y enviar a la Secretaría por conducto de la Dirección General de Planeación y Gasto 

Público la evaluación para el informe trimestral y anual de avance en la ejecución del Plan de 

Desarrollo del Estado de México; 

f) Elaborar y remitir al COPLADEM y a la Secretaría por conducto de la Dirección General de 

Planeación y Gasto Público, el dictamen de reconducción y actualización de la estrategia de 

desarrollo cuando se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la 

cancelación, modificación o adecuación de subprogramas y proyectos de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley; 

g) Participar en la integración de la información requerida por el IGECEM, para la elaboración 

de los informes y la memoria de gobierno; 

h) Registrar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones generadas a partir de 

la firma de los convenios de coordinación y participación en el ámbito de sus atribuciones; y 

i) Proporcionar la información requerida por el COPLADEM, para la elaboración e integración 

de los informes de evaluación y seguimiento del Plan de Desarrollo y sus programas. 
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Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2022 

 

Artículo 1. Los Entes Públicos en el ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, 

para el año fiscal 2022, deberán observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 

Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en las disposiciones que en el marco 

de dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos y en este Presupuesto de Egresos 

en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica correspondientes al ejercicio 

fiscal 2022. […] 

 

Los Entes Públicos que otorguen subsidios deberán sujetarse a los criterios antes referidos, y 

considerar lo siguiente:  

 

I. Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa Presupuestario y medir 

el impacto de su ejecución mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), 

el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados obtenidos y la aplicación de los 

recursos públicos asignados, mejorando la eficiencia en el gasto público y la rendición de 

cuentas, atendiendo los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, 

establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México 

 

Artículo 70. La Secretaría, la Contraloría, las Unidades de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación o equivalentes, así como los órganos internos de control de los 

Entes Públicos, en el ejercicio de las atribuciones que en materia de evaluación, inspección, 

control y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables; deberán establecer medidas para 

la correcta aplicación de normas, manuales, lineamientos y procedimientos administrativos y 
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realizar las inspecciones y evaluaciones de desempeño que se requieran, a fin de 

homogeneizar, transparentar, identificar y vincular el ejercicio del gasto público con el logro 

de los objetivos de los programas presupuestarios, proyectos y metas de actividad e 

indicadores de desempeño comprometidos. De igual forma, les corresponde la comprobación 

del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán 

lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y evaluaciones de desempeño que 

se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones 

que procedan en caso de contravención a las mismas, conforme a las disposiciones aplicables.  

 

Artículo 71. La evaluación del desempeño de los programas presupuestarios a cargo de las 

dependencias y entidades públicas, se sujetará a lo establecido en el Código, los Lineamientos 

Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Gobierno del Estado de 

México (LGEPPEM), emitidos por la Secretaría y a las demás disposiciones aplicables y se llevará 

a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación (PAE) correspondiente. Las 

dependencias y entidades públicas del Poder Ejecutivo, deberán ejecutar las evaluaciones 

establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE), con cargo a sus recursos previstos 

para este propósito, en términos de lo dispuesto en el artículo 327-A último párrafo del 

Código. La Secretaría podrá implementar mecanismos para innovar y modernizar el 

funcionamiento organizacional y el proceso de presupuesto y gasto público con el objetivo 

de que la información obtenida del seguimiento y cumplimiento de las metas, evaluaciones 

realizadas a los programas, y seguimiento a los resultados de éstas, se utilice en las decisiones 

presupuestarias. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, 

diseñarán, administrarán y operarán su respectivo Sistema de Evaluación del Desempeño, 

observando los principios rectores que refiere el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales aplicables en la materia y el Código, 

considerando las previsiones presupuestales necesarias para dar cumplimiento a estas 

disposiciones. 
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MANUAL DE NORMAS Y POLÍTICAS PARA EL GASTO PÚBLICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

 

Artículo 2.- Para la interpretación de este Manual se entenderá por: 

 

I. Adecuaciones presupuestarias: a las modificaciones a las estructuras funcional programática, 

administrativa y económica, a los calendarios y las ampliaciones y reducciones al Presupuesto 

de Egresos; 

XXIII. MIR: a la Matriz de Indicadores para Resultados que es una herramienta que permite 

vincular los distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, 

evaluación y mejora de los programas presupuestarios, resultado de un proceso de planeación 

realizado con base en la Metodología de Marco Lógico; 

XX V. MML: a la Metodología de Marco Lógico que es una herramienta que facilita el proceso 

de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas presupuestarios 

y proyectos en todas sus etapas; 

XXVI. PbR: al Presupuesto basado en Resultados; 

 

Artículo 11.- El presupuesto se programará, ejercerá, registrará, controlará y evaluará 

aplicando la metodología del PbR, que tiene como propósito fundamental orientar en forma 

eficiente y eficaz la asignación de los recursos públicos sobre la base de resultados y 

desempeño en el cumplimiento de los objetivos, resultados y metas de actividad contenidas 

en los proyectos de cada programa presupuestario autorizado para el ejercicio fiscal. Para 

coadyuvar a lograr la consecución de lo anterior se apoyará en las metodologías y conceptos 

establecidos para tal efecto en la MML así como en las MIR. 
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Artículo 14.- Las unidades ejecutoras deberán realizar la distribución del presupuesto 

autorizado y el calendario mensual por partida de gasto, centro de costo, proyecto, región y 

fuente de financiamiento en el Sistema, observando lo siguiente:  

 

V. Enviar a la DGPyGP para su análisis y aprobación en los términos y plazos establecidos por 

la Secretaría, el calendario para el ejercicio del presupuesto y el de cumplimiento de metas de 

actividad comprometidas en su programa anual a través de la unidad de apoyo administrativo 

de la unidad responsable correspondiente, debidamente validado por la UIPPE sectorial; así 

como por los titulares de las unidades responsables. 

 

En caso de no enviar en tiempo y forma la información requerida de la calendarización del 

Presupuesto los entes públicos se sujetarán a las asignaciones y restricciones de recursos que 

determine la Secretaría; y […] 

 

Artículo 21.- En el ejercicio del Presupuesto, las unidades responsables y ejecutoras, de los 

entes públicos deberán: 

 

I. Cumplir las disposiciones aplicables en materia de planeación, programación, 

presupuestación, ejercicio, registro, control, información y evaluación; 

II. Verificar que se cumplan los objetivos y las metas de actividad autorizadas en su programa 

anual; 

IX. Enviar a la DGPyGP en tiempo y forma la información del avance programático presupuestal, 

los reportes de evaluación trimestral y anual del cumplimiento de metas de actividad que 

elaboren las unidades responsables y los estados financieros y toda aquella información que 

de manera específica y adicional les sea requerida, en los plazos y términos establecidos en el 

Presupuesto, en este Manual y en las demás disposiciones aplicables, mismos que deberán 

coincidir con los avances que se registren en los estados financieros. 
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Dicha información, servirá de base para la integración de manera consolidada para su difusión 

en la página de internet que defina la Secretaría, a efecto de dar cumplimiento a las 

obligaciones estipuladas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

XIV. Resguardar la documentación original comprobatoria del gasto por el término que señala 

el Código; 

 

Artículo 25.- Los requisitos para llevar a cabo la afectación presupuestal de las dependencias 

y entidades públicas son los siguientes: 

X. Para la contratación de servicios en medios impresos o audiovisuales en materia de 

publicidad y propaganda, deberá existir la autorización de la Coordinación General de 

Comunicación Social. 

 

Artículo 70.- Corresponderá a la Subsecretaría a través de la Unidad, emitir el dictamen de 

evaluación programática, con base en el planteamiento que realice la UIPPE. Esta solicitud 

deberá estar validada por el titular de la unidad ejecutora y autorizada por la Coordinación 

Administrativa o su equivalente y la UIPPE que solicite el trámite, en el formato denominado 

"Solicitud.de Dictamen de Evaluación Programática". 

 

En caso de ser procedente, corresponderá a la Unidad en coordinación con la UIPPE que haya 

emitido la solicitud del dictamen de evaluación programática, llevar a cabo de manera 

inmediata el replanteamiento o actualización de la estrategia de desarrollo que haya sido 

adecuada, así como de las metas de actividad y los objetivos de la MIR. 

 

Artículo 71.- El formato de solicitud del dictamen de evaluación programática, anexo a este 

Manual, debe contener la siguiente información: 

 

Identificación del proyecto sujeto a evaluación programática —presupuestal; 
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Presupuesto del proyecto en el Capítulo de Gasto 1000 Servicios Personales: autorizado por 

ejercer, expectativa de cierre, así como costo mensual y anual por el periodo de solicitud de 

las plazas; 

 

III. Descripción del objetivo del proyecto sujeto a evaluación programática —presupuestal; 

IV. Información sobre las metas de actividad que se fortalecen con la contratación de plazas; 

identificando programación anual, avances y modificación en la programación anual y 

calendario de las mismas; y 

V. Argumentos que justifiquen la creación de plazas, incluyendo los beneficios e impactos 

programáticos en el cumplimiento y entrega de resultados de los objetivos establecidos en el 

proyecto a fortalecer con las plazas de nueva creación. 

La solicitud de dictamen de evaluación programática, deberá acompañarse de la ficha técnica 

de indicadores de evaluación del desempeño del proyecto propuesto. 

 

Artículo 88.- Son susceptibles de adecuación programático presupuestaria, los recursos 

destinados al gasto corriente y de inversión, las cuales deberán estar encaminadas a mejorar 

el cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios, debiendo atender las 

disposiciones contenidas en este Manual, así como aquellas que determine la Secretaría. 

 

Artículo 89.- Para el caso de las dependencias y entidades públicas, la Secretaría determinará 

las partidas de gasto, programas presupuestarios o proyectos que podrán ser catalogados 

como intransferibles, entendiéndose a éstos como aquellos que su asignación presupuestal 

no será susceptible de modificación alguna, salvo que la Secretaría lo apruebe en función de 

la circunstancia financiera de la dependencia, entidad pública o del Estado en su conjunto. 

 

Las partidas específicas identificadas como intransferibles serán las que comprenden los 

recursos destinados al pago de los servicios personales. los gastos operativos como 
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combustibles, servicios de energía eléctrica, agua, telefonía, fotocopiado. vigilancia, lavandería, 

limpieza e higiene, arrendamiento de edificios y locales. entre otros. 

 

Artículo 90.- Todas las solicitudes de adecuación programática presupuestal que las 

dependencias y entidades públicas presenten arte la Secretaría durante el ejercicio, se deberán 

registrar en los formatos establecidos en el presente Manual los cuales se encuentran 

contenidos en el Sistema y anexar en su caso, el dictamen de reconducción y actualización 

programática presupuestal. 

 

Artículo 91.- Dentro de las adecuaciones presupuestarias se incluyen las modificaciones al 

calendario presupuestal, para lo cual las unidades ejecutoras de las dependencias y entidades 

públicas deberán solicitar previamente autorización a la Subsecretaría. 

 

Artículo 92.- Las unidades ejecutoras de las dependencias y entidades públicas deberán 

solicitar sus traspasos programático presupuestarios con estricta observancia a lo establecido 

en el Código, el Presupuesto y este Manual, con justificación y el visto bueno del titular de la 

UIPPE y de la dependencia coordinadora de sector, quien hará el trámite correspondiente ante 

la Secretaría, así como de la unidad de apoyo administrativo o equivalente de la unidad 

responsable. 

 

Para las entidades públicas, los traspasos deberán ser autorizados por el Órgano de Gobierno, 

y solicitados de igual forma a través de su Dependencia Coordinadora de Sector. 

 

Artículo 93.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, las 

adecuaciones presupuestarias las podrán autorizar sus respectivas unidades de administración. 

Dichas adecuaciones deberán referirse en los informes mensuales y trimestrales que entreguen 
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a la Secretaría para efecto de dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como al Código. 

 

Artículo 94.- Los traspasos presupuestarios internos serán aquellos que se realicen entre 

proyectos considerados dentro de un mismo programa presupuestario, así como los que se 

efectúen dentro de un capítulo de gasto, sin que se afecte el monto total autorizado, siempre 

y cuando se cumplan completamente las metas de actividad comprometidas en la estructura 

programática del presupuesto aprobado o modificado. 

 

Estos traspasos serán realizados de manera directa por las unidades ejecutoras, sin necesidad 

de obtener la autorización de la Secretaría, observando invariablemente lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el Presupuesto, y 

en el presente Manual y cuenten con el visto bueno del titular de la unidad de apoyo 

administrativo de la unidad responsable o su equivalente. 

 

En el caso de las entidades públicas, estos traspasos deberán ser autorizados previamente por 

el órgano de gobierno. 

 

Los traspasos presupuestarios internos deberán informarse a la Secretaría a través del avance 

presupuestal mensual correspondiente. 

 

Artículo 95.- Quedan exceptuados los traspasos que se pretendan realizar sobre los 

programas presupuestarios, capítulos de gasto, partidas específicas o fuentes de 

financiamiento que se cataloguen como intransferibles, los cuales serán autorizados por la 

Subsecretaría. 
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Artículo 96.- Los traspasos presupuestarios externos serán aquellos que se realicen entre 

programas presupuestarios, capítulos de gasto o fuentes de financiamiento; debiendo la 

unidad ejecutora solicitar autorización de la Subsecretaría, a través de la Coordinadora de 

Sector, en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Por ninguna razón se podrán realizar traspasos presupuestarios externos de conceptos de 

gasto de inversión a gasto corriente. 

 

Para el caso de los traspasos presupuestarios externos que impliquen una sustitución de la 

fuente de financiamiento, ésta sólo se podrá autorizar si dicha sustitución no se contrapone a 

la naturaleza y disposiciones normativas de cada fuente. 

 

Artículo 97.- La solicitud de traspaso presupuestario externo deberá contener la justificación 

necesaria, así como el dictamen de reconducción y actualización programática presupuestal, 

correspondiente, que deberá incluir los montos, fuentes de financiamiento, programa 

presupuestario y proyectos afectados, la descripción del ajuste en sus metas de actividad y 

objetivos, así como las unidades ejecutoras afectadas y los capítulos de gasto que 

comprenden. 

 

Para el caso de las entidades públicas, adicionalmente a la solicitud de traspasos 

presupuestarios externos, deberán contar con la aprobación del órgano de gobierno y 

presentarla a la Secretaría, por conducto de la Coordinadora de Sector. 

 

Los traspasos presupuestarios externos autorizados deberán informarse dentro de los primeros 

diez días del mes siguiente en el que se realicen, en el reporte mensual de avance presupuestal. 
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Artículo 98.- El monto total de traspasos presupuestarios externos que autorice la Secretaría, 

no podrá exceder del porcentaje estipulado en el Código y el Presupuesto para el ejercicio 

fiscal correspondiente, exceptuando de este cálculo los ajustes por incrementos salariales de 

carácter general. 

 

Artículo 99.- La DGPyGP y la Unidad analizarán las solicitudes de traspasos presupuestarios 

externos, los cuales deberán estar acompañados del dictamen de reconducción y actualización 

programática presupuestal en el que se debe incluir la justificación correspondiente derivado 

de las modificaciones, así como el análisis del impacto en el cumplimiento de las metas de 

actividad autorizadas en su programa anual. 

 

Artículo 100.- La Secretaría se reservará la facultad de autorizar traspasos presupuestarios 

externos de recursos entre diferentes proyectos, regiones o centros de costo cuando: 

 

I. Se propongan adecuaciones de recursos presupuestarios, asignados al cumplimiento de 

objetivos y metas de actividad de los programas presupuestarios y proyectos prioritarios; 

II. Se afecten recursos derivados de economías por el incumplimiento de metas de actividad; 

y 

III. he trate de partidas de gasto determinadas por la Secretaría como intransferibles. 

 

Artículo 101.- Corresponderá a la Secretaría a través de la DGPyGP y la Unidad, en 

coordinación con la UIPPE sectorial que corresponda y que haya emitido el dictamen de 

reconducción y actualización programática - presupuestal, llevar a cabo de manera inmediata 

el replanteamiento o actualización de la estrategia de desarrollo que haya sido adecuada, en 

la cual se modificará el presupuesto original, programación anual el alcance y ejecución de las 

metas de actividad y en su caso, la estructura programática del sector y/o unidad ejecutora. 
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Artículo 102.- En el caso de que proceda la cancelación de uno o más proyectos o metas de 

actividad las unidades ejecutoras, los recursos de éstos deberán ser reasignados a aquellos 

proyectos y/o metas de actividad que resulten de mayor prioridad para la unidad ejecutora, 

en términos de su impacto social, económico y costo beneficio. 

 

Artículo 103.- El dictamen de reconducción y actualización programática - presupuestal, se 

describe en el formato anexo a este Manual, el cual debe contener la siguiente información: 

 

I. Identificación de la estructura orgánica vigente, 

II. Tipo de movimiento: Programático o Presupuestal, 

III. Identificación del proyecto(s) y programa presupuestario en el que se realiza la solicitud de 

adecuación programática y/o presupuestal, 

IV. Presupuesto: autorizado, por ejercer y el monto de la asignación o deducción según el tipo 

de movimiento, cuando sea el caso de un movimiento presupuestal, 

V. Presupuesto modificada: presupuesto autorizado que resulta de incorporar las adecuaciones 

presupuestarias que se autoricen en términos del Código (en el caso de que el dictamen sea 

originado por un movimiento programático, el modificado propuesto será igual al presupuesto 

modificado), 

VI. Información sobre las metas de actividad programadas, alcanzadas y modificadas de los 

proyectos que se pretenden cancelar, reducir o ampliar; producto de una adecuación 

programática o presupuestal, así como la nueva calendarización trimestral. 

Vil. En caso de que la modificación en la programación anual de la meta de actividad se 

autorice y dicha acción forme parte de una variable de algún indicador; esta modificación 

deberá realizarse en el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño (SIED), 

VIII. Los argumentos que justifiquen la cancelación, reducción, ampliación o reasignación 

programático presupuestaria, en los que se incluirán los beneficios, impactos y repercusiones 
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programáticas y de cumplimiento de metas de actividad y objetivos originados por dichas 

modificaciones; y IX. Identificación del origen de recursos. 

 

Artículo 104.- Las unidades ejecutoras cuando se justifique plenamente, podrán solicitar a la 

Secretaría, a través de su Coordinadora de Sector ampliaciones de recursos presupuestarios 

para fortalecer los objetivos de los programas presupuestarios, incrementar el alcance de las 

metas de actividad o crear nuevos proyectos estratégicos; esta solicitud deberá acompañarse 

del dictamen de reconducción y actualización programática — presupuestal correspondiente, 

emitido por la UIPPE y avalado por el titular de la unidad ejecutora. 

 

Artículo 105.- Las ampliaciones presupuestarias deberán justificarse mediante el dictamen de 

reconducción y actualización programática — presupuestal, que se describe en el formato 

anexó a este Manual, el cual deberá contener la siguiente información: 

 

I. Identificación de la estructura orgánica vigente; 

II. Tipo de movimiento: Ampliación Presupuestal; 

III. Identificación del proyecto(s) y en el que se amplían recursos; 

IV. Presupuesto: autorizado, por ejercer y el monto de la ampliación; 

V. Presupuesto: modificado después de solicitudes de adecuación presupuestaria autorizadas 

y modificado propuesto; 

VI. Información sobre las metas de actividad programadas, alcanzadas y modificadas del 

proyecto(s) que se pretenden ampliar: así como la nueva calendarización trimestral en caso de 

que las metas de actividad se incrementen derivado de la ampliación de recursos; 

VII. Los argumentos que justifiquen la ampliación de recursos y la modificación de metas de 

actividad, en dicha justificación se incluirán los beneficios, impactos y repercusiones 

programáticas y de cumplimiento de metas de actividad y objetivos originados por dichas 

modificaciones; e 
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VIII. Identificación del origen de recursos. 
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Lineamientos y reglas para la implementación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) 

 

Todo el documento. 

 

 

Lineamientos Generales para la Evaluación de los programas presupuestarios del Gobierno del 

Estado de México. 

 

Todo el documento. 

 

Informe de la aplicación de los recursos y evolución de los programas sociales  

 

Informe de la aplicación de los recursos y evolución de los programas sociales al mes de 

diciembre de 2017 

Informe de la aplicación de los recursos y evolución de los programas sociales al mes de 

diciembre de 2018 

Informe de la aplicación de los recursos y evolución de los programas sociales al mes de 

diciembre de 2019 

Informe de la aplicación de los recursos y evolución de los programas sociales al mes de 

diciembre de 2020 

Informe de la aplicación de los recursos y evolución de los programas sociales al mes de 

diciembre de 2021 
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Medidas de austeridad y contención al gasto público del poder ejecutivo del gobierno del 

Estado de México. 

 

DÉCIMA QUINTA. Las dependencias y entidades públicas deberán observar las disposiciones 

que la Secretaría establezca para el uso racional y controlado de copias.  

 

Asimismo, deberán implementar procesos de trabajo por medio de sistemas electrónicos que 

disminuyan el uso de papel y el desplazamiento innecesario del personal a diversas unidades 

administrativas para la gestión de documentos.  

 

La impresión de documentos que elaboren las unidades administrativas deberá efectuarse por 

ambos lados de la hoja y, preferentemente, se evitará la impresión de copias de conocimiento, 

las cuales, en su caso, serán remitidas a través de correo electrónico a las y los destinatarios.  

 

De igual manera, deberán promover acciones para que la correspondencia interna se transmita, 

en su caso, a través de correo electrónico institucional o de un sistema de gestión interna 

automatizado, a fin de disminuir el uso de documentos impresos y aprovechar la 

infraestructura de comunicaciones instalada. 
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Manual General de Organización de la SEDESEM 2021 

 

21100006000000S UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓNY 

EVALUACIÓN  

OBJETIVO:  

Recopilar, procesar, sistematizar, emitir y proporcionar información generada en los procesos 

de planeación, programación, evaluación, acceso a la información pública y protección de los 

datos personales en posesión de la Secretaría, que contribuya a impulsar el desarrollo social 

de la identidad.  

 

FUNCIONES:  

 

1. Participar, conjuntamente con la Coordinación de Administración y Finanzas, en la 

integración del presupuesto de egresos de la Secretaría de Desarrollo Social.  

2. Coordinar la integración del presupuesto basado en resultados del sector desarrollo 

social, en concordancia con los objetivos, estrategias y líneas de acción contenidas en 

el Plan de Desarrollo del Estado de México.  

3. Coordinar la integración y, en su caso, actualización o reconducción de los programas 

anuales de actividades de la Secretaria de Desarrollo Social, conjuntamente con la 

Coordinación de Administración y Finanzas cuando sea el caso.  

4. Recopilar y sistematizar la información programática de la Secretaría, remitiéndola a las 

instancias correspondientes.  

5. Elaborar la Cuenta Pública del Gasto Corriente y de Inversión de la Secretaría y remitirla 

a la Coordinación de Administración y Finanzas, para los trámites correspondientes.  

6. Participar en la elaboración y evaluación del Plan de Desarrollo del Estado de México 

y de los programas sectoriales, regionales y especiales en el rubro desarrollo social, así 

como integrar la información que le solicite el Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de México (COPLADEM).  

7. Coordinar el diseño de los programas anuales, la definición de metas e indicadores y 

los instrumentos de seguimiento y evaluación para el cumplimento de dichos 

instrumentos de planeación.  
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8. Reportar trimestralmente a la Dirección de Evaluación del Desempeño de la Secretaría 

de Finanzas, el informe del avance de las metas físicas por proyecto y unidad ejecutora, 

contenidos en el Sistema de Planeación y Presupuesto.  

9. Reportar a la Dirección de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Finanzas, el 

avance trimestral de los indicadores estratégicos y de gestión de las unidades 

administrativas de la Secretaría y de sus organismos auxiliares, contenidos en el Sistema 

Integral de Evaluación del Desempeño.  

10. Reportar al Órgano Interno de Control el avance mensual de las metas de actividad y 

en su caso las desviaciones detectadas en el cumplimiento de las mismas, contenidas 

en el Programa Anual de la dependencia, de Sector Central.  

11. Coordinar y/o participar en el seguimiento de los trabajos relativos a la actualización 

de la información geográfica y estadística, correspondiente al sector de desarrollo 

social, que solicite el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 

Catastral del Estado de México, cuando sea el caso.  

12. Coordinar la integración de los informes de gobierno del sector desarrollo social 

referentes al anexo estadístico, texto descriptivo, cuadro de congruencia, memoria de 

gobierno y demás informes que solicite el Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México.  

13. Coordinar el seguimiento de los trabajos relativos a la actualización de proyectos y 

productos estadísticos del Registro Estadístico Nacional (REN), correspondientes al 

sector desarrollo social que solicite el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI).  

14. Participar en el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 

Estatales de cada ejercicio fiscal que se solicite, el cual coordina el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía.  

15. Turnar a la instancia correspondiente y realizar el seguimiento de las quejas, 

sugerencias y reconocimientos que se presenten a través del Sistema de Atención 

Mexiquense.  

16. Operar el Módulo de Acceso a la Información de la Secretaría de Desarrollo Social y 

atender los recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas otorgadas por 

la dependencia.  
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17. Atender y orientar las solicitudes de información y acceso a datos personales 

presentadas por la ciudadanía, en términos de las disposiciones aplicables.  

18. Actualizar la información pública de oficio generada por las unidades administrativas 

de la Secretaría, en apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, contenida en la página electrónica de Información 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de la Secretaría de Desarrollo Social.  

19. Atender las determinaciones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.  

20. Evaluar de forma sistemática, objetiva y permanente los avances en el cumplimiento 

de las metas de actividad e indicadores y retroalimentar continuamente a las unidades 

administrativas y organismos sectorizados con el objetivo de establecer opciones de 

mejora en el desempeño institucional.  

21. Coordinar y dar seguimiento al Programa Anual de Evaluación que emite la Secretaría 

de Finanzas, en el ámbito de su competencia para atender evaluaciones de cualquier 

tipo a la Secretaría o alguno de sus Organismos Auxiliares.  

22. Revisar, analizar, y dar visto bueno a las instancias que deseen participar como entes 

evaluadores externos, en el marco del Programa Anual de Evaluación (PAE), 

determinando y emitiendo documento aprobatorio de experiencia y capacidad para 

realizar la evaluación que sea requerida en el ejercicio fiscal que corresponda y en 

concordancia con el PAE que publica la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 

de México.  

23. Establecer mecanismos para mejorar la gestión de los recursos materiales, bienes y 

servicios, que se requieran para la operación de la unidad, conforme a las normas y 

políticas establecidas en el Gobierno del Estado de México. 

24. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia 

 


